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Tingo María, 24 de mayo de 2022

WSTO: el Formato lf 07 de Solicitud y Aprobación de Bases o Solicitud de Exprñón de lnterés co¡t

el número de docunento 012-2022-CS-MPLP de fecha 24 de mayo de 2022, emitido por el Comité de Seleccion

gue solicita la aprcbación de bases del proceso de selección coÍespond¡ente a la Licitación Publica Nn02-2022-

MPLP-TM (Primera Convocatoia), Adquisición de camión compactador para la Subgercncie de Limpieza

Publlca, Parqu*, Jardines y Ornato de la Munlcipalldad Provincial de Leoncio Pndo ;

COI'JSIDEMITIDO:

Que, el artículo 194" de la Conslrtuc,on Política del Peru, modifrcdo pw las Leyes de Reforma

Constifucional Nos 27680, 28tfr7 y.30Él00 establece rye las rwnicipaMad* pr»t*lcittlés y disbita/es son los

órganos de gobiano local. Tienen autononía polftica, económica y administntiva en los asunfos de su

competenc¡4 @r¡cordante cü el Añ. ll del Titttro Preüminu de la Ley Orginica de Municipalidades N" 27972.

Dicha autonomta radica en la facuttad de ejorcer ados de gobiemo, admini§rativos y de administración, con

slj*ión d ordanmienlo juridico;

Que, en el lnciso a) del numeral 8.1 del añiculo 8o de la Lay M 30225, Ley de Contrataciones del

E§ado, modificado por Deueto Legistativo No 1444, so esfab/ece grc; El Titutar de ta Entidad, que es /a más

afta autoridad ejecut¡va, de conformidad con sus no¡mas de o/ganhación, que ejerce las funciones prewstas en

la Ley y su Reglamento para la aprobación , aúorizacion y supev¡s¡ón de las üocesos de conttatación de bienes,
seNicio's y obras;

Oue, según Rasútcitu de Nsakfia N" 027.2022-ttPLP, da fuha 06 de:eneio de 20?2, en el adiatlo
prhnro de la pale tñLúiva" se le delega tas Éaalades á¡lninktttd¡vas wn ta de \. .) 4) Aprúu las bas*
y otros doounattos Ae'W pi@miatfos de se/ecc,ó4 l-. . ..

Que, el a¡ttatb 4Fdet Regtamento de ls Lry.de Cfilntac¡ones det E§adq 4lrcbado Nt M[do
Supremo No 344-2018-EF,'señda ¡ue tos.Ogr@toO';@,Of@inkxb.lg saleicián son las áases, /as
so/icitudes de expresión de inteés para Seleeión de Co¡tsiltons liúivídudes, asf como /as so,icitudes de
cotizacbn para Comparación de Precios, los cuales se uf,Tizan atenüendo al Íipo de pncúim¡e,l,to de setecc¡ón.
lgualmente, el a ículo 48o numeral 48.1 de dicha nomativa, precba el cmtenido nínimo de los docunentos del
procediniato de selerci'n,'dentm de erlos, las bases de la Licitacion Pública,'el C;oncurso Púbtico. ta
Adjudicación Simplificada y la Subasta lnversa Electrónica;

Que, mediante Resolución Gerencial lf 050.2022-MPLP/GM de fecha 12 de nayo det 2022, se
designa al Comité de Selef;c¡ón encargado de llevar a cabo el proced¡m¡ento de selección de Licitación Pública,
Adquisición de camión compactador para la Subgerencia de Limpieza Pública, Parques, Jardines y Omato de
la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado;

Que, mediante Resolución Gerencial No 052.2022-MPLP/GM de fecha 12 de mayo det 2022, se
aprueba el Expediente de Contratación del procedimiento de selección Licitación Púbtica, adquisición de
cam¡ón compactador para la subgerencia de Limpieza públ'tca, parques, Jardines y ornato de la
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado;

Que, el comité de selección encargado del mencionado procedimiento de selección, en
concordancia con /as dlsposlciones seña/adas en /o s añicutos 47' y 48" y demás a ículos peftinentes det
Reglamento de la Ley de Contataciones del Eslado, ha e laborado las Bases del procedimiento de seleccbn
Licitación Publica lf 002-2022-MPLP-TM (Primera Convocatoría), Adguisición de carnión compactadot
para la Subgerencia de Linpieza Puhlica, Patques, Je.dltnes y Ometo de ta Municipatidad P¡ovincial de
Leoncio Pndo;
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Paq.o2/ RESOLUCTÓN GERENCIAL TiI" O 55-2O22 - IfiPI,P/GM

Por lo expuesto, y anforme y a las atribuciones confendas de acuerdo a la Resolución de

Atcaldía N'001-2022.MPLP de fecha 04 de enero de 2022 en et aúiculo primero de la pañe resolufiva,

resuelve;"DES/GNAR a la CPC. JANETTE tNGRtD MANDTJJANO CAMAC, en el cargo de confranza de

GERENTE MUNICIPAL (..,);

SE RESUEIYE

Arficuto Primero: APROBAR /as Bases para el procedimiento de selecdÓn LicitaciÓn Pública

I'P002-2022-MPLP-TM (Prinera Convocatotia), Adquishí,n de camiÓn cmtpactador pan la Subgerencia de

Limpíeza Publica, Parques, Jardinx y Omato de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, que consta de

56 folios, los misrn os que debidamente suscnúos por los mie mbros del Comité de Seleccion, forman pafte de la

presente Resolucion.

Artículo $egundo: DTSPONER la publicación en el SEACE las Bases a que se refiere et añículo

precedente.

A¡lícllo Tercero ENCARGAR a la Subgwencia de Logí§ica y al Comité de SelecciÓn

cciones perfrhenfes para el cunplimiento de la presente rcsoluciÓn, segÚn@fiespondiente efectuar las a

ootre,sponda.
Regískesq Comuníquese y Cúnplxe
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